LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 8 DE JULIO DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E. 2014-17-1-0004596, E. 3494/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.) relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 18/002/2012 cuyo objeto es el diseño y construcción de hasta 75 viviendas y salón de usos múltiples (S.I.M.) en la Ciudad de Montevideo, mediante el sistema de contrato de obra “Llave en Mano”;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (20/9/2013) y en el “Diario Oficial” (24/9/2013). Asimismo se efectuaron en el “Diario Oficial” las publicaciones de las dos prórrogas efectuadas con fechas 16/10/2014 y 13/11/2013;

 2) que luce Acta de Apertura, de fecha 22/11/2013, de la cual surge que se presentaron las siguientes firmas: RAÚL CLERIC S.A., CÓNSUL LIMITADA, INTRASER S.A., CLEMER S.A., STILER S.A., SADARQ S.A. y SABYL S.A.;
 3) que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 7/1/2014, del cual surge los puntajes adjudicados a cada una de la firmas, conforme con los criterios de ponderación establecidos: SADARQ (98 puntos), INTRASER (94,08 puntos), STILER (85,29 puntos) CONSUR (96,47 puntos), SABYL (93,47 puntos) y CLEMER (82,11 puntos);

 4) que se confirió la vista preceptuada en el Artículo 67 del TOCAF. En dicha oportunidad la firma CONSUR, con fecha 20 de enero de 2014, presentó nota discrepando con el puntaje obtenido por la firma SADARQ S.A., señalando que en la comparación con la propuesta arquitectónica de CONSUR Ltda., surge una clara diferencia que debe reflejarse en el puntaje;
 5) que lucen informes técnicos, de fecha 31 de enero de 2014, de los cuales surge que se mantienen los puntajes oportunamente otorgados;
 6) que se adjunta Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 31/1/2014, de la cual surge que se mantiene el informe oportunamente efectuado;

 7) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha  7/5/2014, adjudicando el objeto del presente llamado a la firma SADARQ S.A., por un monto de  $ 96:408.752 impuestos incluidos con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta  $ 17:140.000, en un plazo de obra de 1000 días corridos y un plazo total de 1365 días corridos;

 8) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 000945, de fecha 29/5/2014, donde se detallan los importes a comprometer: Ejercicio 2014: $ 11:354.875; Ejercicio 2015: $ 34:064.626; Ejercicio 2016: $ 45:419.501 y Ejercicio 2017: $ 22:709.750, siendo el total de la constancia: $ 113:548.752. Asimismo, lucen documentos de Afectación del Crédito, de fecha 6 de junio de 2014, por los siguientes montos: $ 1:714.000 y $ 9:640.875;
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente,  cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de $ 96:408.752, impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 17:140.000, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)   Asimismo,  cométese  a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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